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GUERRA. 

Antes de daros cuenta de los trabajos emprendidos en el 
HMinisterio de Guerra i Marina en el último año lejisſátivo,_ten- 
go que deplorar el fallecimiento de m1 iJuztre predecesor, e >. 

JTeneral D. José Manuel Borgoño, de cuyos talentos 1 larga 

ezperiencia tanto tenia que esperar la República. Lastima fué 
que los achaques que hicieron tan larga 1 penosa su postrer 
enfermedad, no le hubiesen permitido dar desarrollo a los planes 

que habia trazado para la organizacion de algunos de los ramos 
del gervicio público que le-estaba encomendado, 1 que se hubie- 
ze malogrado así una de nuestras notabilidades militares, en las 

circunstancias cabalmente en que se le habia lamado a consig- 

nar el ſruto de gue obzervaciones ¡ estudios en beneficio de la 
1  



administracion pública. Sin embargo no por esa es ménos 

‘acreedor a la gratitud de la Nacion 1aun omenaje de interes de 
parte de aquel que habiendo venido a. ocúpar su puesto encuen- 

tra hasta cierto punto preparaco el camino por donde tiene que 

marchar. 

Sepatado largos años del servicio activo de las armas a que 
ma consagrá en tiempos mas dificiles, he tenido ccasion de 

complacerme del estado en que se encuentran los departamen- 

tos de Guerra 1 de Marina, 1 de concebir mas que todo ligonje- 

ras esperanzas para lo futuro, en vista del gradual adelantamien- 

to en que marchan las cosas merced al constante 1 atinado im- 

puigo que tes han dado mis Hustrados predecezores. Comparan- 

do la marcha que termman. los negocios en la época de azares 1 

conflictos en que se obró la independencia de la República, co 
la que 11je felizmente en el día bajo el imperno del órden 1 de 

las nstituciones, ze encuéntrad grandes: motivos de satisfaccion, 

1 #2 sijenten poderosos estiinulos para desplegar todas las fuer-" 

zas del alma en la prosecucion de la obra grande de reorganiza- 
cion en que la República se encuentraempeñada. Grandes em- 

barazos paralizan aun la accion de la Autoridad Suprema, no- 
tables vacíos quedan por llenar en el cuadro de la adminis- 

tracion, 1 abusos 1 relajaciones que deben estirparse ein demora; 
pero las bases fundamentales de esa gran obra, están ya’ hecha- 

das, 1 trazado por decirlo así el: bosqüejo de las tareas que aguar- 
dan.al. Congross Nacional i ial Gobierno. 

    

          exénerro ee : LUEmTE 
En su última memora, ki predecezgor, llamó la atencion del 

Congreso.a la fortificacion de las costas de la República, asun- 

to que ¡nictado:por la diecteta prevision del Gobierno en años 
anteriores, se hacia entónces urjente por la expedicion anuncia-  
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da a estas raares del : Jeneral Flores, 1 por las combinariones 
políticas entre los diversos estados de América que con ese mo- 

tivo se veriſicaron, La artillería que guarnecía las costas, así 

pot sús dilatados años de uso, como por losprogresos recientes. 

det arte de Ea guerra, demandabauna renovación completa, llezs 

a ger necesario encargar .a Francia un . competente. número de 
piezas: de grueso. calibre, montadas con arreglo a los últimos. 
sistemas. Se han recibido noticias dela pronta ejecucion de exste 
encargo, 1espero que en breve lós principales puertos de nues... 
tras costas se hallarán cn pozesion de. los. eleinentós 5 mcspen 

sables para su defensa. .. '. 
Esta adquisicion ‘no ha eímpeñado al-Erario en nuevos de- 

sembolzos. Las antiguas piezas de artillería: de bronce que exis- 
tian inutilizadas ï abandonadas en diferentes puertos, han bas- 
tado para adquirir en Europa otras de fierro que sí tiénen al.. 
guna desveñtaja encuanto a su duracion 1al mayor cuidado. que 
demandan, las. aventajan ‘incomparablemente en zu potencia, 
principal-requisito que ze va buscando. .. 

Ademas de la artillería de las costas ge ha encargado tara- 
bien una batería de montaña i otrá de campaña, cuya necesklad 
se hacia notar con frécuéncia: una 1: ota serán dé bronce 
por requerirlo así la naturaleza del servicio a que ‘están desfina- 
das, :1 su adugisicion mediante al arbitrio: indicado, no deman- 
dará tampoco nuevas cantidades de dinero a las arcas pú 
blicas. - ' . ] > 

Para alojar « eN.- Talcahuano dosciétitos hombres destinados a. 
la guarnicion de la plaza | ¿al séervicio de sus fuertes, gehaá man- 
dado levantar el ¡bresupuesto de un cuartel de que en el día 
se cárece. : -. - 

-La remonta de los cuerpos de cabálletia 1 de artillería gobre 
la cual no habia de antemano reglas. fijas. llamó también la 
atencion de rm predecezor; quien expidió:con este: objeto drver- 
sas providencias. Entiaba en suz’ planes nombrar uná comision 
de jetes en ámbas armas que residiendo en Santiago’ hiciese 
por sí los contratos con sujecion a las reglas prezcriptas por: el  
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Gobierno i destinase los caballos a los diversos cuerpos del 

ejército, llevando una razon exacta 1 circunstanciada de to- 

dos ellos. ] ] 
'Pambien proveyó a la conservacion de los animales 1 al sís- 

‘tema económico de zu manutencion, ordenando que mensual- 

mente pasazen revista de comigario del miemo modo que la’ 

tropa 1 se ſormasen listas con arreglo a las cuales las. tegorerías" 

habrán de hacer el abono del forraje. 

El objeto de estas providencias erá someter a un réjimen 

económico 1 precizo, operaciones que jiradas sin la debida for- 
malidad, pueden llegar a ser onerosas al Erarto: mas desgra- 

ciadamente no ha sido posible Pervarlas a efecto en toda su es- 
tencion, por cuanto no hai en Santiago suficiente número de 

perzonas que vengan a ofrecer a la comision los caballos de que 
el ejército necesita. De aquí es que sin perjuicio de dejar eubsls- 

tente el órden recien establecido por los referidos decretos, ha 
sido necesario comusionar a perzonas intelyjentes 1 de la con-- 
fianza del Gobierno, para que salgan a los campos 1 lugares de’ 
las provincias vecinas en busca del completo de la dotacion de 
los cuerpos. Probablemente el sistema prescripto se ‘pondrá en 

todo su vigor, cuando haya trascurrido tiempo suficiente ‘para 
que algunos especuladores lleguen a fijar sus miras en este ne- 
goCio, 1 $e constifiiyan en prova ¡oedores de aquel artículo de mo- 
vilidad. - 

Debo prescindir en esta pieza de varias dieposíciones gu-. 

hbernafivas que se han expedido así para salvar dificultades 
ocurridas en el despacho ordinario de los negocios, como para 
asegurar el exacto cumplimiento de las leyes, 1 conservar la 
disciplina de los cuerpos del ejército. Pero no paszaré en silen-- 

cio la Academia que por tantos títulos. merece una especial . 
atencion de la Lejislatura 1 del Gobierno. - 

Es notoria la rijidez de la disciplina a que está scometido el es- 
tablecimiento, 1 la moralidad, decencia i compostura que merced 
a ella manifiestan sus alumnos. Aquellos que en el año anteror 

fueron remitidos a Europa para completar su ¡nstruccion científi-  
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-ca; continúan dando pruebas de su contraccion, 1 debe crcerze 

que ‘correspohderán a las esperanzas-que hicieron concebir sus 
aventajados adelantamientos en Chile. Se les ha destinado a 
diferentes atmas en escuelas de reputacion ï una parte de ellos 
-despues de hacer los .estudios necesarios para ſormarse buenos 
injenieros militares, adquirirán conocimientos de otras ramos 

análogos que les permitan emplearse útilmente a zu vuelta al 
pais'en obras de arquitectura civil. En el año próximo: anterior 
salieron de la Academiá de Cadetes once individuos 1 veinti- 
cinco de la de Cabos 1 Sarjentos pata ir a ocupar las plazas 
vacantes del ejército. Tambien se han destinado otros séiz ca- 
detes para la marina dé guerra ¡ es satisfactorio añunciar que se 
‘encuentra en casi todos ellos una excelente disposicion para el 
SCTVICIO, - e ] ] 

GUARDIA CÍVICA, 
La Guardia Cívica ha recibido mayor enganche en-el año le- 

Jislativo’ que acaba de trascurrir. En los departamentos de F’rei- 
rimá, Combarbalá, Lagua, los Andes, Melipilla 1 la Florida, se 
han creado sobre nueve compañías de infantería para la guar- 
nicion i servicio de estos diferentes lugares; i sobre cuatro es- 
‘cuadrones de caballería en los departamentos de Combarbalá ¿ 
los Andes. . © 
En cuanto a la caballería, el Gubiérno ha creido cConvenien- 

te digolver los rejimientos que en años anteriores se formaron 
con el objeto de ponér un determinado número de escuadrones 
bajo la iuspeccion inmediata de un coronel. Este sístema ima- 
Jinado para encargar a personas de nota la Ï Inspeccion de los es- 
cuadrones inmediatos, a fin de qe corrifiesen los abusos qe a 
Favor de la disfancia podian escaparze.a ‘los Intendentes, Co- 
mandantes de arrnas de las provincias, dejado de ser necesario 
pesde qe se creó cl Cuerpo de agamblea, encargado de reco- 

- 2  
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rrer peniócdicamente los cuerpos, elvicos; 1 poner reparo -a.‘cual- 
quiera irregularidad que en ellos. se notáre, ¡En el presente ór- 

den de‘cosas, los Coroneles llegaban á ser:una rueda de mas 
que embarazaba la celeridad del" moximiento administrativo; por 

esta consideracion ‘el Gobierno: los’ ha hecho cCesar en sus fun- 
cIones,. - ] Ga : 

Tambien se han aumentado; :en su número, 1 reorganizado 
sobre mayor escula las Brigadás de, bomberos. de Santiago ï 1 

Y alparaiso, ‘convirtiéndolas en batallones de. Zapadores bombe- 

ros. Se les ha provisto de las -armas tr herramientas de diversas 

clases de que han menester, 1 se-ha diepuesto lo conveniente a 

cerca de las autoridades 1Jefeg a cuyas órdenes deben obrar en los 
casos de incendio a que fueren llamados. Como la clase de ser- 
vicio a que están destinados estos cuerpos, es poco conocida en 

el pais, no har motivo de estrafñar que su disciplina no se halle 

en el satisfactorio pié de los cuerpos de infantería 1 caballería; 
pero me es grato esponer que en los conflictos en qe se ha invo- 

cado su auxilio, así los oficiales como la tropa han mostrado 
un arrojo 1 decision zumamente laudables. 

.Perola obra. mas importante que en este ramo ze ha empren- 
dido en’el Ministerio de la Guerra, es el Reglamento para la 

Guardia nacional expedido en 8 de abril. del presente año. El 

Congreszo se halla impuesto por las memorias de mi predeceso- 
rez, de la falta de regularidad i concierto, con que se guminis- 

ttaban a los Cuerpos de la guardia nacional, el armamento, el 
vestfuario, 1»s fondos en metálico, 1 aun los oficiales i 1 plazas 

vateranas destinadas a su ¡instruccion, No habia en efecto regla 

alguna que gujase al Gobierno en estas complicadas operacio- 

nes, resultando de aquí una chocante desproporcion entre. los 

auxilios suministrados á, difer entes provincias -1 departamen- 
tos. . 

El Reglaménto de que dejo hecha mencion, largo tiempo 
reclamado | i deseado por el Gobierno, ha venido - ‘a. poner tér- 
mino a este dosórden, 1 organizar la Guardia cívica bajo un 

pié regular, constante 1 bien entedido, que agegura a todos los  
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cuerpos la debida asisíencia del Gobierho ¡ garantiza’ ál. miemo 
tiempo’ en. cada ‘uno ‘de- ellos la exacta inversión de lós’ auxilios 
que 80 les proporcione. - ala E TC 

‘El Reglamento determina en primer. lúgar- la composicion 
de los cuerpos cívicos delás tres.armás, designando -la plana 
‘mayor de cada.cuerpo i la oficialidad, clase: tropa que’ debe 
tener. Como no es ‘posible zuministrar ‘a todos los Cuerpos 1g0a- 
les recursos, se han” cstablecido cinco jerarquías 0’ asignacio- 

Tes, correepondientes ala máyor H DICGNOT importancia de Jos 

Pueblos ‘de la: ‘República,? 1 "determinádose el número-de oficia- 

les, sarjentos, tambores, armamento, 'vestuarió 1 cantidad dé pe- 
‘os de-que cada ‘una - de estas asignaciones consta.‘Asi se ha 
‘podido proporcionar. “a las grundes. ciodades. de lá República, a 
las capitales de segundo: órden, * ¡ a los déinas ‘pueblos reCurzos 
mas o ménos abundantes, pero siempre-graduados ‘a: zú:cóndi- 

cion actual de ilustracion e importancia politíca, 
Mas como esíe órden, indispengable para los cuerpos de ar- 

tillería e mfantería, podria llegar a ser oneroso: al Erario sí se 
hiciera tambien estensivo a los escuadrones de caballería que 

existen por lo regular en la campaña, se ha ocurrido al arbi- 
trio de hacer, por lo que a ellos toca, asignaciones en comun 
para cada provincia, de suerte que un determinudo número de. 
oficiales recorra periódicamente la estencion del territorio que 
le está demarcado, - disciplibanilo los-.escuadrones. esparcidos. 

en él. 

Las reglas dadas para la percepcion e mversion de los fon. 
dos en metálico, para’ el recibo 1 conservacion del armamento. 
1 de las prendas del vestuano, están a mi Juicio de tal modo cal 

culadas, que hacen en estremo dificil los vergonzozos ahbusos. 
de que alguna vez ha habido ejemplo. - 

Un decreto posterior, que puede mirarse como complemento 

de la ordenanza de que acabo de hacer mérito, ha dado útiles 
prevenciones zobre varios puntos de una importancia secunda- 
ria, pero mut dignos de ser considerados para alejar del todo 
los temores de una mala administracion de fondos. En élse ha  
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determinado lo conveniente gobre el pago del diario que se hace 
alos guardias de plaza, 1 gobre las cantidades que se destinan 
para luz ¡ lumbre de las miszmas, Tambien se ha declarado'en 
él, que todo individuo-de la Guardiá cívica debe proporcionar-. 
se las prendas de vestuario indisgpenzables para el servicio, fue- 

ra de aquellas que el estado zumistra; 1 se ha protubido: abso- 
lutamente la imposicion de toda gavela a la tropa para objeto 

alguno i bajo ningun pretesto, cortiéndo en adelante por cuen- 
ta del Estado los’ gastos que demanda la limpieza del arma- 
mento i correaje, 1 otras atenciones que habian servido de pre- 
testo a las referidas gavelas. “a 
‘Para plantear el Reglamento se ha encargado a dos jefos 

de notoria capacidad que hagan la revista de los cuerpos cívr 

cos, el uno en las provincias del’ Norte 1 la de Valparaiso 1 el 

otro en los departamentos de la de Santiago. 
“_ 

——uaol dp jecia=— 

 



Al hablar de la marina nacional, objeto de tanto ¡interes pa - 

ra el Gobierno i el Congreso, tengo el sentimiento de deciroos 
que se han ofrecidó dificultades superiores a la accion del Go-— 

' bierno para llevar a efecto Ja construccion del Vapor de guerra 
i de los dos bergantines que ze mandaron adquirir para el ser- 
vicio por lei de 28 de setiembre de 1845. Por los informes re- 

‘cibulos cel Encargado de Negocios de la República en Francia, 
‘cura habilidad ¡celo merece al Gobierno plena confianza, se ha 

venido en conocimiento. de que los prezupuestos formados en 

Chile, 1 ascendentes a la cantidad de 230,000 pesgos, eran a pé- 

nas suficientes para la sola consfruecion del Vapor, 1 dejaban 

x  
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privado.al Estado de los buques de vela de que debe ácerze 
un uUeo diario, 

. Despuesde muchas combinaciones, de prolijos informes, 1 de - 
uñ exámen detenido de lo que demandan las necesidades del 
servicio naval de la República, el Gobierno se ha decidido a ha- 
cer las siguientes modificaciones al proyecto primitivo. En vez 
del vapor de 900 toneladas i de fuerza de 3800 caballos, cuyo 
costo efectivo segun el cálculo formado en Francia, era de 
218,850 pesos excediendo por consiguiente en mucho al que 
se habia formado en Chile, deberá construïrse otro de 700 to- 
neladas 1 fuerza de 240 caballos, cuyo costo es de 177,850 pe- 
zos. Se cree que un buque de.esta dimension, es igualmente ac- 
to para funciones de guerra, 1 que tiene la capacidad suficiente 
para transportar de un punto a otro de nuestrre costas las tropas 
que el Gobierno tiene dispinibles 1 que necesite hacer obrar 
zobre cualquier punto amenazado. De los dos bergantines presu- 
puestados, cuyo costo orijinario ascendia a 75,000, pesos se 
comprará uno solo, cupo valor, inclusa la artillería, se ha calceu- 
lado en 387,500 pesos. Ambos bugues importarán 215,350 pe- 
sos costo de consítruccion; pero es. necesario añadir varias 
otras partidas, a saber, el onorario del injemiero que ha de vijilar 
la construccion, la comision del 3 por ciento que se paga a los 
ajentes, 1 la pérdida del diez por ciento que se sufra en el cam- - 
blo, regultando que el costo total de ambos buques asciende a 
249,800 pesos, o lo que-es-lo mismo 19,800 sobre la cantidad 
votada por el Congrezo. - .- _ 
 Estáel Gobierno persuadido de que los verdaderos intereses 

“dela República exijen el empleo de esa suma. Nada mas pues- 
to en razon que la severa economía de los gastos Públicos, pe- 
ro tampoco nada mas indizereto que la carencia voluntaria en 
que nos allamos de aquellos elementos de fuerza, sín los cua- 
les la nacion no podria sostener ni su dignidad ni sus derechos 
en las ocurrencias ¡nesperadas, pero no por ese ménos posibles, 
que de tiempo en tiempo suelen perturbar la calma habitual de 
nucstra sttuacion politíca. El Gobierno se propone pues pe-  
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dir autorización al Congrezo para invertir la zuma que deman- 
da lá adquisicion de los buques, 1 cree encontrar enla Cámara 

una completa uniformidad de miras a éste respecto, - . 
Miéntras tanto lega el cuzo de poner nuestra marina de gue- 

rra sobre-el pié de fuerza-que corresponde, el Gobierno ha to- 
.mado-medidas para conservar én el mejor estádo i con la ma- 
For economía posible,; los buques que se hallan hoi en servicio. 
Habiendo cesado los amagos de la proyectada expedicion del Je- 
neral Flores, ge mandaron suprimir varias plazas de la tripula- 
cion de la fragata “Chile” ¡ del - bergantin goleta “Janequeo’’. 
.Con cuya medida se ha logrado un considerable: aliorro en los 
gastos que uno Lotro buque debian .ocasionar segun el presu- 

puesto. o ] ] : 

La ‘““Clule” ha sido recientemente dezarmada i mandada dejar 

a plan barrido para hacer un ‘prolijó reconocimiento de sú cagco; 

.hasta cerciorares de una. manera posítivá del verdadero estado 
en que se “encuentra. Las Cámaras están informadas de que 

las repetidas indagaciones qe se han hecho ántes de ahora con el 
mizmo objeto, no han dado resultados uniformes 1 queno habien- 
do recibido aquella nave una reparacion formal despues de su 

salida del astillero, como lo necesita todo buque nuevo, no 

serla estraño que hubliestn en ella muchas piezas que fuese 
preciso renovar. El resultado del último reconocimiento ha corro- 

horado las ideas que sobre este particular se. tenian. Los per 

tos han declarado que la fragata $e halla en estado de hacer za 
viaje a Europa, donde puede recibir una répáracion tan conr 

pleta que la vuelva a su primitivo estado. El Gobierno se ha de- 
cidido. pues a adoptar exte partido, considerando justamente 

aquel buque como la base angular de nuestras fuerzas núvales 
| digno de conzervaree aun cuando fuese con algua sacrificio. 
Se cree con fundamento que el costo de la reparacion no exce- 
derá de 70,000 pezos, i mediante ¡esta suma, la República po- 
drá mantener en su servicio una prenda en cuya.adquisicion 
lastó 259,090 pezos. La reparacion puede verificarse, sin auz 
mentar los prezupuestos. El ahorro que se ha logrado en el pre-.    
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sente año reduciendo su fuerza, 1 cl que se obtendrá el año 
entrante con el mismo’arbitrio pueden bastar para el fin insí- 
nuado, 1 a demas queda el producto del flete en su viaje de ida 

-1 de retorno, con el cual puede costearse cualquier otro gasto 
‘imprevisío. ] ] - 

El servicio diario de las costas ha mantenido en constante acii- 
vidad el bergantin goleta ‘“Janequeo” 1 el “Queche Magallanes”, 
‘Gnicos buques de que se ha podido diszpononer de algun tiempo 
‘a esta parte. El “Queche Bagallanes” reclama una reparación 
széria; pero ántes de decidirze a emprenderla, el Gobierno ha que- 

rido consultar al Congreso 1 pedirle gu autorizacion para verifi- 
car el cambio de aquel buque por otro de 250 toneladas que se 

está construyendo actualmente en el astillero de Valparaïso con 

‘la fuerza suſiciente para soportar artillería, 1 que se anuncia con 
-calidades ventajosas para el servicio de guerra. S1 resultaren 
posítivas. estas ventajas 1 ge admitiése el cambio bajo condicio- 
nes ácequibles, el Gobierno cree que deberia adoptat aquel par- 
tido que, al pago que servia de fomento a la construccion naval 

-en el pais, lo ponia desde luego en posesíon de la nave aho- 
rrando- los peligros 1 gastos consiguientes a la adquisicion de 
otro en Europa. 

Empero, m el “Faánequeo m el Magallanes" apesar de su 
‘constante actividad han podido dar abasto a las exijencias del 
-servicio. El Gobierno necesita tener siempre listo en Valparai- - 
so un buque que pueda ejecutar sus órdenes, i fuera de esto 

-el estrecho demanda por lo ménos dos buques que se alternen 
‘en-condüucir colonos 1 víveres- Para este último destino no son 

aparentes aquellos buques en razon de zu poca capacidad, i el 
“Gobierno se veia con frecuencia en la precision de fletar naves 

mercantes, no siempre prontas para el viaje á que se les llama- 

Ha, ï que ademas costaban fuertes zumas absolutamente pérd1i- 

das para lo futuro. La adquisicion de un trasporte llegó ha ser 
una medida économica a par que indispenszable, 1 en efecto 28. 

verificó comprándose para el Estado el bergantin “Condor?. 

Ni aun esto siquiera pudo ser suficiante 1 ha sido mencete fle-  
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‘tar la ‘fragata . “Confederacion” tripulándola con oficiales 1 ma- 

rineros de la escuadra a fin deque la Colonia del Eztrecho esté 

pronta 1 eſicazmente góvida, - iros 

El pailebot. “Maule? cuyoarribo a nuestras costas: Se deseaba 

con’tanto anelo: para facilitar: Ja: entrada al importante puerto de 

Constitucion, ha regultado sér. inaplicable a gu objeto por los de- 

fectos de su- maquinaria. ¡A. finde hacer. menor el désemboleo 

que exiſía su- adquisicion, el Gobrerno; en’ años anteriores, re- 

mitió a, Europa .unña.antigua máquina, de vapor que estaba en 

los arsenáles,  inediante la .seguridad.,que se le’ dió de poder 

zer fácilmente ‘habilitada. Mas..los, resultádos:no ‘han correspon- 

dido:a la esperanza, 1despues de repetidos énsayos, se ha. visto 

que es de todo punto ¡nadoptable m.para:el déstino que se tenia 

en vista nal para otro alguno, En consecuencia, se ha barado el 

Pailebot enel arsenal:de Valparaiso ‘en. donde-se mantiene sín 

causar ‘costo alguno, como lo’ causaria ¿permaneciendo en la 

bahia 1 libre de los accidentes de mar que podrian; ocasionar una 

desgracia. Emperó, sí la rhaquinariaha resultado inútil, el cas- 

- co del buqué parece zatisfacer todas las conveniencias del dezt1- 

noa que se le cónsagra, 1. golo falta que se le provea del com- 

petente motor para ponerso; en actividad. Mur: luego se: pasa- 

rá al:Congreso.un proyecto de lel para: que.autorize a SE, el 

Presideñte dé la República, a fin de que ¡puedá invertir la zuma 

a.que ascendiese el presupuesto dela nueva máquina « que ® se ha 

mandado formar a. perzona intelijente. *-* +... : 
A deïnas. de : los: buques mencionados, . el Estado tiene 14 | 

tañchas cañoneras,. la mayor parte de las cuales: Be mandaron |} 

constrair; con ‘ocasión de la ya mencionada empresa del. eneral- 

Flores. Como zu adquisicion. fué. ocasional, 1 no se teme que 

vuelva por mucho tiempo-a:.ocurrir novedades que hagan ne- 
cezario su empleo, ‘el Gobierno se ‘haya en dieposicion de’ena- 
jenarlas; 1 con este objeto:ha dado órden. para ‘que sean traïdas 
con carga al’ puerto de Válpáraiso: Solo se reservarán las’ que 
demande el servicio ordinario de los puertos 1 costas. “5 
+ .Seha pueéto.en planta la‘ lez que se:.expidió en el año añte- 

2 . . - 4 
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rior aumentando ¡el.zueldo::de::la marina. de guerra. El, cuadro 
iúteresante que forina la-oficialidad de la escuadra,: era ‘cierta: 

mente acreedor a aquel acto de justicia; 1 .cualquierá queisca 

el gravámen tque.de ello resulte al.erario {ino és ala-verdad 
mui grave )¡está bien ccompensado1. con el servicio activo’i lleno 
de. privaciónes ipeligros que: se lerinpone ‘gin cosar:7.Nuestros 
marinos tienen la incunvencia.de “soétener el establecimiento dé 
Magallanes colocado» en tierras solitarias:: ‘a tam apartadas 
distancias de- huestras' poblaciones; 1 debo:decir en honor suyo 
que degempeñan:este encargo -a satisfaccion del Grobierno.s +’ 

“Existía- en Valparaiso una’ escuela - naútica :destinada: á for- 

mar jóvenes para el servieio de ‘mar, sea en: los. buques de :gue- 
xra, sea en la mariña: mercante. 'Este establecimiento dió regul- 
tados satisfactorios por lo que respecta”al aprovechamiento de 
los alumnos; mas: como éstos recibian sueldo del..Gobierno;:sú 
conservacion Hegó a’ ser demasiado.onerosa al erario 1 ‘et Go- 
bierno tuvo a:bien. suprimirlo.a mediados def año anterior. No 

cree haber perjudicado con: esta medida los intereses de la-ma- 
rina, pues que: se ‘ha establecido a bordo de la “Chile” u Una aca- 

_dotacion del buque, compueesta de algunos delos Jórennes mejor 
dispuestos de la extinguida escuela que quisieron tomar sexvicio 

en la escuadra1'de algunos ¡cadetes ‘dela academia militar. En 
lo sucesivo se destinarán para el: mismo:objeto los jóvenes que 
se educan en este establecimiento;:los. cuales, ‘despues de:adquiz 

rir los conócimientos preparatorios; indispensables a todo oficial 
‘ de honar, pazarán a: . coímpletar su’-insfruccion marina; téorica 

—--— 5 Práctica a: bordo de la “Chile”. Para que la extincion” de la:es- 
cuela náutica. no. legase: al:perjudicar tampoco» arla maña’ 
mercante, se.ha mandado abrir;un:curgo. de pilotaje dirijido ‘por 

el Capitan: de -puerto de Valparaiso;/en donde los que qüieran 
‘dedicaree a la ‘profesion.de.. Capitanes de buques.o: de-pilatos, 
encuentren gratuitamente toda: la? insfruccion:. que; para.tales 
destinos serequiere mir en Lea Ud 
- La-escasez de marineros. del pais con que tripular los:bugues  
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‘ha obligado al Gobierno a tomar varias providericiás para pro- 
‘porcionárgelos,. entre ellas'la:de encargar a: algunos Intenden- 

tez que remitán a la Comandancia Jenerálde Marina, previa la 
correspondiente contrata, cierto: número de’ .nifiós que reunán 
las calidades necesarias ‘para ‘serxvir con - provecho en la escua- 
dra. A falta: de leyes que autorizen al Gobierno ‘para obligar a 

los ciudadanos al: gervieïo de la marina, ¡ningun-otro. partido. se 
ofrecia mas acequible 1 cómodo que el indicado- Los jóvenes 

contratados podrán recibir'desde. temprano. una’/ educacion apa- 
rente 1 desempeñarán sus-.deberes’.:con mayor:exactitud quelo 
harian los marineros de la maria mercante tomados por engan- 
che, 3.que llevan a:la escuadra: los vicios 4. Tezabios de ‘SU des- 
greñada exuela, ci a IC e “ 

- En cuanto a la tropa’ ‘de désembareo, que:con.el: nombre de 
brigada de infantería de marina»guarnece los buques de guerra, 
ha sometido el Gobierno a la congideracion:de las cámaras una 

medida que la cree aceptable, En el dia la btigada de marina 
consta de dos únicas” compañías i comprende uñ núinero de 
Plazas apénas guficiente para dotar los buques i hacer algun pe- 

queño servicio en Valparaïgo.o en algun otro. punto de nuestra 
dilatada costa. Resulta de aquí que para. completar la guarnt=- 

cion de la plaza de Valparaizo. para mandarla que corresgponde 
al estrecho de Magallanes 1.para guarneceér el presidio de Juan 
Fernandez, cuando llegue el caso, próximo ya, en que se rea- 

lizen las miras quegobre esté particular abriga: el-Gobierno, ¡es 
indispensable. fraccionar los'‘cüerpos del : ejército ‘de tierra, 1 
mandar destacamentos gueltos con notable detrimento de’ la dis- 

ciplina. Sabida es la relajacion ‘que se introduce en esos desta: 
camentos; el embarazo que orninan enla contabilidad 1 las, difi- 
<ultades en que queda el trozo principal: del:cuerpo, así fraccio- 
Hado para szostener la regularidad de.su mecanismo. Siendo tan 
reducidos como. zon -nuestros batallones de lnea, la segrega- 
cion de cualquiera parte: de su fuerza; los deja reducidos a la 
impostbilidad de hacer ejercicios doctrinales, de modo quecuan- 

do llega el cago de reunirse.en un lugar: jos destacamentos se-  
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parados, cuesta largas 1 csforzadas fatigas .restablecer el vigor 

de la disciplina-4 la antigua destreza- ‘en los:morimientos i opera- 

ciones de la, táctica¿Por-ootra parte, esté’ siétema es manifies- 

tamente. dispendioso, por canto multiplicándose los cuarteles-1 
apostaderos 8e ocupa mayor - ‘número:de individuos en el servi- 

cio 1 vijilancia :de esos ‘mismos cuarteles, quedando así reduci- 
da la ‘fuerza disponible.- para: acudir: ¡a; las átenciones - de la ] 

Plaza. ° E OUUIE EUCE EPE T LES 1 3 am 
. ‘Juzgael. Gobierno. que canvieneten gran manera ála mora- 

idad del ‘ejército; i a la regularidad del servicio de las arias re- 
servar los:cuerpos: de línea para:Já: guarnicion de la frontera: i los 

pueblos del interior, 1 confiar’ ala. brigada:de marina la.guar- 
nicion de los buqnez de guerra 1 algunos de.. los ‘puntos de la 

ccosta:,Cuerpovolante: por -at:¡neturajeza1 organizado-de pro- 
Pósito para ¡obrar siemprepor-compañí&.1 ‘partidas sueltas, está- 

naturalmente llamada la. brigada a teemplazár con:ventaja los 
destacamentos de tropas de tierra. .que hoi; exieten dispeteos 1. a 

‘hacer el servicio moriliario del litoral: de la “República. Aumen- 

4tándose a cuatro el número de sus compañías hasta componer 

‘unafuerza total de: 484 hombres, tendrá :su:asiento en Valpa- 

Taigo; 3 de allí galdrá a cubrir la guarnicion: de la. escuadra, del 

Estrecho:1de la isla de Juan +Fernandez, bajo la direccion del 

Comandante Jeneral del. departamento de:marná. S1 esta me- 

jora cuesta al erario.uña cantidad mayor de la que hasta ahora 
‘ha empleado en la brigada :de:marina, no creo que esta.zea una 
consideracion.bastante para dificultar la. realizacion del proyec- 
to; Las’fentas públicas:no tienen :mas objeto ‘que: sérvir los inte- 

reges bien‘entendidos de la nacion: ir in , 

La-lei deque se ha ocupado el Longreso: en la presente lejis 
Jatura; 1 que tiene por objeto organizaé el departamento maxíti- 
mo de- Valparaizo, declarando. subordinados a él las diversas co- 

mandancias maritímas en'qué ze ha dividido el litoral de la’ Re- 
: pública, ha sído un pazo. de mucha importancia. ‘para concen- 
trar 3 regulatizar todo lo concerniente a este ramo. Habiendo un 

centro de accion, los negocios. pueden tomar su curso expedito,  
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¿el Gobiérto’ encontrará’ en el Comandante Jeneral del departa- 
mento: Un onto: quedé pronto! 1 debido cumplimiento asus Ór- 
‘dénes. e Ra TRO ón a at E er a 
-.La’-ereccion que se. há hecho del Estrecho de Magallanes i L 

costas adyacentes en-Comandancia maritímá; es:de. uñ Singí- 
lar provecho para el establecimiento que la República tiene en 
aquel punto::Hasta ohota el: "Eztrechó ha corridó bajo la direc- 
cion ¡nmediata: del Intendente de Chiloé en todo lo? cóncer- 
miente al Gobierno + abástecimiento de Ta’ Colonia, i bajo la di- 
rección ‘del Comandante: Jeneral-de: Matina; en loque cConcier-. 
ne.a las fuerzas. navales que están’'destinadas a su- delonza-1 1-Te- 
paro. Esta doble organización ha dado: regültados que de ningu- * 
na - manera’ puedan complacer - al: ‘Gobierno. “Aquel estábleci- 
imimiento?es:de una naturaleza especial - ‘queen nada se azeme- 

ja alos ‘departamentos ¿ -distrifos de: nüestras ‘provincias. Al 

contrario: los :‘hHabitántes: destiñados allí én gu mayor parte por 

condenas, o puestos par el -Gobierno para guardar mihtiarmente 
el territorio; no “tienen, ocupacion ‘fija, ii se mantienen de. su 
propio trabajo; sino.que ‘están obligados a trabajar én todo mo- 
mento bajo la dirección : del jefe, 1 son raciónadós 1-manteni- 
dos ‘por cuentá del -Estado. Es preciso convenir en ‘que csta or- 
ganización arñómala demanda reglámentos especiales que hasta 
ahoraïno existen i que no- ‘Pueden sér süplidos por el Intenden- 
te de Chiloé que reside a’ larga ‘distaricia 1 no ze halla-al cabo 
de. los ] porinenorés a que es hecesario atender. * er © 
-- Todos: cstos inconvenientes” ‘desaparecerán;: cotisidérando OEI 
hastá cierto punto la Colonia como un buque de guerra: igober- | 
nado con arreglo a ordenanza. De esta-manerá se-da‘ al está-] ] 
blecimiento de una vez, un código. en que seencuentran dispo.. 
8iciones, fórmulas 1 LUN sisfema completo degarrollado hasta en | 
sus detallés, i e vigorisa la administracion que hoï es ncierta 1; 
vacilante por la division de los ramós de Gobierno i guerra en- | 

tre diferentes manos. La Colonia de Magallanes confiada ex- 
clusivamente a nuestros entendidos i celogos oficiales de marina 

1 correspondiéndose fácilinente con el Gobierno por mediode 
5 - 
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la Comandancia .Jeneral del ‘departamento, saldrá de la este- 

nuacion en-que se halla’ al preégente, 1 asumirá el carácter que 
le corresponde, como establecimiento puramente marítimo. El 

Congreso ha recibibo ya de SE: el Presidente de la República 
un menzaje sobre este Interegzante asunto, 

Habia sido un objeto ¡de viva zolicitud para el Gobierno 

proveer’a las necesidades de la marina mercante nacional, cuya 

estagnacion en una larga época, era señal evidente de que se 
hallaba trabada’ en su desarrollo: Los navieros de Valparaiso 
i el Comandante Jeneral, habian dirijido al Gobierno solicitudes 
e informes mui Huetrados, que ‘lo ponian en aptitud de. formar. 

concepto sobre las providencias que convená” expedir para, 
ponerla en via.de adelantamiento. Posteriormente el . decidido 
empeño que el actual Intendente de Valparaïzo ha tomado en 

este asunto, acabó de madurar las ideas, ¡ se ha pásado’ ya al 
Congreso.un proyecto de lei que ‘la comision de la.Cárnara de 
Diputados ha examindo larga 1 detenidamente. Escuso hablar de 
esta obra porque se‘halla en el día al alcance de todos; pero 

me será lícito .recomendár al Congreso su pronto’ 1 favotable 

despacho. Bien es que se han expedido ¡en ,este, año ‘dos leyes 
que tienden a proporcionar dezde luego a ‘la: marina mercante 
alguno de los beneficios que ‘el proyecto le: promete; peró no 
bastan estas medidas aisladas para colocar a los navieros en una 
posicion ‘tan ventajosa como los Intereses: bien entendidos del - 
pais lo exijen. El proyecto contiene otras disposiciones de mui 
trascendental importancia, 3 de.la ¡Justracion 1 acierto de la’ Cá- 

mara peñde los beneficios .que su favorable: solucion puede 

-.-fraer a nuestra marina. - ee 

Santiago, Octubre 23 de 1848, es ao | -* 
-. 

Pbro Notasco ‘yw. 
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Inspeccion Jeneral de la Guardia Nacional, 
ESTADO jeneral dela fuerza, armamento, vestuario i demas útiles con que actualmente cuentan los cuerpos de dicha guardia, existentes en las diversas provincias de la República. 
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Fedro Muñoz. 
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Guques de la Kepública, a 
En el estado en que se hallan, servicio que hacen con expresion de sus Comandantes i Oficiales i la fecha de su cómision a bordo. 
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. í "a PANDA 22 t | “« ra AÑ BERGANTIN GOLETA * JANEQUEO” 6 CAÑONES, TRANSPORTE CONFEDERACION” : 

FRAGATA CHILE” 46 CANONES. en Tapado; Lera, 
o - FLETADO PARA YAGALLANES, - Gomandante. interino, Capitan de Corbeta . . D. famon Cap i0S0S. Sl punto 1007 

+ 052 10TTEeS, = uni Í, . - + - - . EN DESARMO EN VALPARAISO PARA REPARARSE, Teniente . . rr Baltazar Camnillo. 16 Junio 1848. Comandante, Capitan de Corbeta. . . D.. Benjamin Muñoz Gamero. | 14 Junio 1848. Guardia marina examinado. . : ¡que E Pp 47 Setiembre 4847. | Teniente, el 2.° “1 » Martin Aguayo, 414 Junio 4848. Contador, oficial 4.° de Comisaría . . . -. ® Enrique García. ' pevemore Ser. 1 rg id. » Juan 2,° Williams. | 14 Junio 4848. 4 . .. ra... Piloto 4.° . > ‘Miguel Walton. 1 44 Junio 41848. Comandante, Capitan de Navío ] D. Roberto Simpson. 28 Dicembre 1846. - Contador, Oficial 4.° de Comisaria . » Tomás Rocha. 15 Junio 1848. Segundo Comandante, Capitan de Corbeta . »> dosé A. (roñt. ï Diciembre 4846, - ii ¡DOR 24 Í ( ANONES Cirujano ? » José Simon Guzman 16 Junio 4848. Teniente 1.° Comandante de Guardias Marinas. | » Manuet López. 7 Diciemrbe 1846. . BERGANTIN {{l y 4-vAN UND s J ' . . ] 
Teniente 2.° » Nicolás Saavedra. 20 Enero 4847. . ‘4 \ 
Teniente de tropa »> Eujenio Campo. 20 Noviembre 1847. f WM } 
Guardia Marina sín exámen. . » Luis A, Lynch. 15 Junio 14847. ZN ls «BaAÑES, PATLEBOT HALLE, 

1d. id » Roberto H. Simpson. 45 Junio 1847. : a - 3 - - 3° y a DO . Comandante, Teniente 4° «+  D. Patricio Lynch. 34 Diciembre 4847. ] ld. id. » Galvarino Riveros. .| 27 Abril 4848. Teniente A CCP > José N Cacariogo. 11 Diciembre 4847. | . VALPARAISO. 1d. q: * Ricardo Roca o 1 27 abri 1848. 1d. : » Bartolomé Lujan. 14 Diciembre 4847. * - . ia. . » a” Sers. . . : 5, < . , 1d. id. . » Desíderio Garcia. | 13 Juno 1847. Guardia marina sín exámen. . . - 2 lefaadro aa | 2 Degembre 1847. BALANDRA CAÑOSERA ‘DOS TERMANOS GANEROS, 
1 il. ? Deere to entierros. | 27 Abril 1848. Cirujano. a 6.7 de Comisaría. > Napoleon Gobert, 21 Diciembre 184% . 1d. id. » Daniel Cruz. 27 Abril 4848. - o - CHILOE. 
Id. id. » Onofre Costa. 45 Junïo 4847, 

- “ , “_ - ¡í 41 

1d. 1d. ? qarlos Doputron. 18 ño 184 - QUECHE MAG) LANES, Á CAÑONES, c Seis balandras cañoneres en Constitucion, aparejando. 
1 ig. : Manuel Hurtado 413 juni» 1847. . . Dos lanchas cañoneras en Chiloé, listas. . 1d. id. » Manuel A. Jimenez. | 27 Abri 1848, EN MU GALLANES, ] quo E en Fatdivia, cn disponibilidad. 1d. id. 2 Adolfo Blanco. 23 Abri 1848. ] | , nm lO nan YÉ 

Contador, Büicial 2.° de ‘Comisaría 3' Francisco Borcosqui. 7 Dicienbre 1846. Comandante, Capitan de Corbeta... cueca D. Buenaventura Martinez, | 44 Noviembre 4846. , , . . . Piloto 4.° . > Cárlos Pozzi. 20 Abrit 4848. Teniente .......oraoaacera cra rara aaa aa aaa . . Secretaria de la Comandancia Jeneral de Marina. Valparaiso, julio 1,° de 1848, 
Piloto 9.° , >» Franeïseo D. Loosen. 28 Dicienbre 1846. Id aaa Boaco aba ara ama aa daa aa eee ] * Girojano. . . a el a lO Guardia marina sín exámen . D. Francisco Hudson. 41 Noviembre 1846. . DEMETRIO R. PEÑA, 

Pilato . » Abner LK. Winslow: 44 Febrero 1848. - r Buexo. . Secretario de Marina, 
Contador Oficial 5, ° ‘de Comisaria. - > Ramon Buenrostro. 14 Noviembre 4846, El, \15r0 CAL ADA “ario de Tarna ‘ - ] Grujamo eL » José María ’Betetu. Febrero 1848, ANCO ENCALADA. l 
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